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Aprueba contrato "Servicio 
Alimentación CAD A. Mayor año 2014 

EMPEDRADO, 28 de Marzo de 2014 

VISTOS Y CONSIDERANDOS: 

a) Los antecedentes de Licitación del 
"Servicio de Alimentación CAD. A. Mayor Empedrado·. 

b) Decreto Alcaldicio N° 031 de fecha 
25 de Febrero de 2014, que aprueba antecedentes de Lidtación. para la ID: 
3807-11-LE14, SERVICIO AUMENTACIÓN CAD ADULTO MAYOR, 

c) El Decreto Exento NO 298 de fecha 
10 de Mar20 de 2014, que nombra Comisión de Apertura y Evaluadora de ofertas 
del proceso de licitación "Servicio de Alimentación CAD. A. Mayor" 

d) Decreto Exento N" 320 de fecha 14 
de marzo de 2014, que Aprueba adjudicación para ellO: 3807-11-LE14, SERVICIO 
AliMENTACiÓN CAD ADULTO MAYOR 

e) El contrato suscrito entre la 
Concesionaria Sra. "Oiga Riojana Núñez Retamal" y la Ilustre Municipalidad de 
Empedrado. 

f) Las facultades que me confiere la Ley 
N018.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades texto refundido fijado por 
DFL N°l/2006 

DECRETO EXENTO NO 383 / 

1. Apruébese contrato suscrito entre la 
Ilustre Municipalidad de Empedrado y la Concesionaria Sra. Oiga Riojana Núñez 
Retamal, para ejecución del contrato "Servicio de Alimentación CAD. A. Mayor 
comuna Empedrado' por el valor de $ 2.023 (Dos mil veintitrés pesos) ¡VA 
incluido. Por ración contratada y servida mensualmente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 

E~~~rc~~PEZA L (S) 

GTP/GMl./bfb. 
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